
  

  

E PIERO E 

OFFSET LATINA NORTE 
OFSLA CIA. LTDA. 

Quito, 27 de agosto del 2015 

Señor 

Frank Andreas Walter Steinel 

Ciudad.- 

Estimado Sr. Walter: 

1. La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía OFFSET LATINA NORTE 

OFSLA CIA. LTDA.,, en resolución tomada el día de hoy, designó a Ud. para el cargo de 
Presidente de la compañía, sin relación de dependencia laboral, por el período de tres (3) 

años. 

2. El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
ausencia del Gerente General. Las facultades del Presidente constan en la Escritura Pública 

de Constitución de la compañía otorgada el 17 de julio de 2012, ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito, Dra. Paola Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

con fecha 03 de Septiembre de 2012. 

3. La Junta General autorizó a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

E (ioz 
<> 

Jenny Muñoz Bayas 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente. 

Quito, 27 de agosto de 2015 

Frank Andreas Walter Steine! 
PS. C4F18F22N 

RAZON: Certifico que el Sr. Frank Andreas Walter Steinel aceptó el nombramiento que 

antecede. 

gr SA 

Jenny Muñoz Bayas 
Secretaria Ad-Hoc
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13581 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OFFSET LATINA NORTE OFSLA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | WALTER STEINEL FRANK ANDREAS 
IDENTIFICACIÓN C4F18F22N 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST, RM:2886 DEL: 03/09/2012 NOT. 2 DEL: 17/07/2012 JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

! O, 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) -* 

Reis RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
el 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL 
a 
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